
República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 01116 00 
DEMANDANTE:  TATIANA LISSBETH SANABRIA PRADA  

CC 1.090.364.534 

DEMANDADO:  JAIRO ALEXANDER MORA MONROY CC 1.093.740.880 
 

San José de Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación y de las costas incoada por las partes, a través de folios 029, 031 
y 031; procede éste Estrado Judicial a despachar favorablemente tal 
pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en el artículo 1625 

del C.C., el cual consagra que “Las obligaciones se extinguen además en 
todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, y lo reglado también en 

el artículo 461 del CGP y en el Artículo 658 del Código de Comercio. 
 
De la misma manera, atendiendo a la solicitud de entrega de depósitos 

impetrada en el mismo memorial, se considera del caso que se debe acceder 
a ello por ser procedente y por encontrarnos en el momento procesal 
oportuno para tal efecto. 

 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTÍA promovido por TATIANA LISSBETH SANABRIA PRADA 

en contra de JAIRO ALEXANDER MORA MONROY CC 1.093.740.880, 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado 
en el artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LAS 
MEDIDAS CAUTELARES existentes en autos, es decir: 

 

• LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y 
RETENCION del salario que devenga o llegare a devengar el demandado 
señor JAIRO ALEXANDER MORA MONROY CC 1.093.740.880 en la 

entidad FONDO DE VALORIZACIÓN “FONDOVA” de la ALCALDÍA DE 
LOS PATIOS. 
 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al pagador 
del FONDO DE VALORIZACIÓN “FONDOVA” a fin de que proceda a 

levantar la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 025 del 11 
de enero de 2019. 

 



• LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y 
RETENCION del salario que devenga o llegare a devengar el demandado 

señor JAIRO ALEXANDER MORA MONROY CC 1.093.740.880 en la 
entidad ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

  
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al pagador 

del ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA a fin de que 
proceda a levantar la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 
1418 del 22 de abril de 2019. 

 
TERCERO: ENTREGAR A LA PARTE DEMANDANTE la suma de SEIS 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 
($6.587.847,00) por concepto de depósitos judiciales consignados a 
nombre de la presente ejecución a la fecha; los cuales deben efectuarse a 

nombre de TATIANA LISSBETH SANABRIA PRADA CC 1.090.364.534 
 

NUMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

451010000932351 17/03/2022 $ 1.118.691,00 

451010000943536 31/05/2022 $ 497.196,00 

451010000943539 31/05/2022 $ 497.196,00 

451010000945532 24/06/2022 $ 497.196,00 

451010000952408 03/08/2022 $ 497.196,00 

451010000953963 19/08/2022 $ 497.196,00 

451010000958775 27/09/2022 $ 497.196,00 

451010000965431 22/11/2022 $ 497.196,00 

451010000976034 16/02/2023 $ 497.196,00 

451010000976038 16/02/2023 $ 497.196,00 

451010000976042 16/02/2023 $ 497.196,00 

451010000976046 16/02/2023 $ 497.196,00 

TOTAL $6.587.847,00 

 

Por Secretaría procédase a efectuar los depósitos judiciales aquí ordenados 
una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  

 
CUARTO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que este proceso fue 
presentado y tramitado de manera virtual. 

 
QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose 

para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan 
en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
nxr 
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Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
RADICADO: 54-001-40-03-008-2019-00466-00 
DEMANDANTE:  VERTICES URBANOS SAS NIT. 900.752.113-5 
DEMANDADO:  AGUAS KPITAL SA ESP NIT. 900.080.956-2 
    

San José de Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que nos encontramos en el momento procesal 
oportuno para ello, se procede a FIJAR fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata los Artículos 372 y 373 del Código General del 
Proceso, el día MIERCOLES 02 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 9:30 A.M.   
 
Para efecto de las pruebas testimoniales dispone el despacho que, 
corresponde a la parte solicitante realizar la CITACIÓN a la audiencia 
virtual, de las personas requeridas para dicho efecto. 
 
Para el desarrollo de la audiencia aquí programada, se emiten las 
siguientes precisiones:  
 
Por secretaría realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual 
de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 
la herramienta LIFESIZE dispuesto por el Consejo Superior de la 
Judicatura para el trabajo virtual. 
 
Se advierte que, en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a 
realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 
presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la 
manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 
reunión; por lo anterior se solicita buscar espacio adecuado para que su 
conexión cumpla con este requisito. 
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 
electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma 
(link) y, mínimo, cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, 
deberán estar disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 
Se les advierte a las partes que aquellos documentos relacionados con la 
existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 
poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las 
partes, peritos y testigos que participarán en la referida audiencia deberán 
allegarse dentro del término de ejecutoria de esta providencia al correo 
institucional del despacho jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Precíseles que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 
respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 
aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida 
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso 
de no existir reporte deberá indicarse ello también en el término de la 
ejecutoria, para lo cual deberán coordinar con la secretaria del despacho. 
 
Requerir a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 
diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


que representan, ello, claro está, con la colaboración que le brinde el 
despacho a través de la secretaría. 
 
Para efectos del estudio y preparación del caso, REMÍTASE POR 
SECRETARIA copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que 
será la única vez que se les remite. 
 
Por otro lado, se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, 
los vicios que configuren excepciones previas, nulidades u otras 
irregularidades del proceso no se podrán alegar en etapas siguientes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00569 00 
DEMANDANTE:  BANCO ITAU CORPBANCA NIT. 890.903.937-0 
DEMANDADO:  YENSI OTERO CC. 1.093.140.674 

 
San José de Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que solicitud de la medida cautelar vista a folio que 
antecede a este proveído, este Despacho procede a DECRETAR EL 
EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en las 
cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario o financiero 
que posee el señor YENSI OTERO CC. 1.093.140.674 en el 
establecimiento financiero BANCO W, limitando la medida hasta la suma 
de SETENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($77.000.000). 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a la entidad bancaria BANCO W para que procedan a tomar nota 
de la medida aquí decretada; advirtiéndosele que los valores retenidos 
deben ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado 
N° 540012041008 del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres días 
siguientes al recibido de la correspondiente comunicación de la medida 
y/o en la fecha en que realicen la respectiva retención; so pena de ser 
sancionados conforme a la ley. 
 
Ahora bien, respecto de las solicitudes vistas a folios 001 y 002, observa el 
Despacho que las mismas no están dirigidas a esta unidad judicial, por lo 
tanto, se ordena que por secretaría se remitan al Despacho que 
corresponde, es decir, al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO: 54-001-40-03-008-2020-00030-00 
DEMANDANTE:  MARTHA EUGENIA COTE GOMEZ CC 37.340.813 
DEMANDADO:  WILLIAM RENE NIETO PEÑARANDA CC 88.241.198 
    

San José de Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte 
demandante memorial vists a folio 009 del expediente digital, allegado por 
COMFAORIENTE, para lo que considere pertinente. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 
 

nxr 
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TERMINACION MEDIDA CAUTELAR PROCESO EJECUTIVO CON PREVIAS RAD. 54-001-
40-22-008-2020-0030-00

mauricio bayona <mauricio.bayona@comfaoriente.com>
Mar 14/03/2023 3:51 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

 

Señores:

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

 

Adjunto envío solicitud de Terminación de embargo del funcionario WILLIAM RENE NIETO
PEÑARANDA , identificado con cédula No. 88.241.198 , por completar monto sugerido por este
despacho.

 

Atentamente,











 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO: 54-001-40-03-008-2020-00030-00 
DEMANDANTE:  MARTHA EUGENIA COTE GOMEZ CC 37.340.813 
DEMANDADO:  WILLIAM RENE NIETO PEÑARANDA CC 88.241.198 
    

San José de Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En primer lugar, teniendo en cuenta la notificación allegada por la parte 
demandante, se considera del caso que la misma no puede ser atendida en 
forma favorable, toda vez que no se observa que con dicho acto procesal se 
haya remitido la comunicación y/o citatorio en el cual se le indique al 
demandado los parámetros de la notificación y que providencia se le está 
notificando. 
 
Ahora bien, en vista de que el demandado WILLIAM RENE NIETO 
PEÑARANDA concurrió de manera voluntaria a través de correo 
electrónico de fecha 02 de mayo de 2023, SE TIENE POR NOTIFICADO 
POR CONDUCTA CONCLUYENTE a partir de dicha fecha, conforme al art. 
301 del CGP, no obstante, y toda vez que en su escrito no manifiesta 
conocer del escrito de demanda y el mandamiento ejecutivo, este despacho 
considera que se debe dar aplicación a la bilateralidad de la audiencia y en 
virtud de ello SE ORDENA REMITIR A DICHA PARTE el mandamiento 
ejecutivo, la demanda y sus anexos, es decir, EL VINCULO DEL 
PROCESO, al correo electrónico nieto_william@hotmail.com, una vez 
quede ejecutoriado el presente auto, para que tenga acceso a dichas piezas 
procesales, con el fin de que pueda ejercer  su derecho a la defensa dentro 
del término otorgado para tal efecto si así lo considera. 
 
Para lo anterior, se advierte que al demandado WILLIAM RENE NIETO 
PEÑARANDA, que el termino para ejercer su derecho a la defensa una vez 
se le remita el vínculo del proceso, y del cual tendrá el termino común de 
10 días para ejercer su derecho. 
 
Por otro lado, atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación remitida por parte del demandado vista a folio 011, 
así como la devolución de depósitos vista a folio 013, este despacho NO 
ACCEDE a las mismas, toda vez que no nos encontramos en el momento 
procesal oportuno para ello, ya que a la fecha no existe una liquidación de 
crédito aprobada. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00279 00 
DEMANDANTE: LESLEY FABIOLA BOHORQUEZ SANCHEZCC 60.336.903 

DEMANDADO: MARIA TERESA ARIAS MOSQUERA CC. 60.324.646 
 CINDY FERNANDA PARRAS ARIAS CC. 1.090.383.289 
 

San José́ de Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta memorial allegado por el Dr. YOBANY ALONSO OROZCO 
NAVARRO en el cual manifiesta no aceptar su designación como Curador Ad 
Litem toda vez que ya funge como tal en 6 procesos de diferentes despachos, 
se considera del caso que se debe RELEVAR a dicho curador con el fin de 
darle aplicación al principio de celeridad procesal y así pueda continuarse con 
la presente actuación; por lo tanto, SE DESIGNA como NUEVO CURADOR de 

la señora MARIA TERESA ARIAS MOSQUERA al DOCTOR HENRY 
ALBERTO SIERRA JAUREGUI, quien puede ser notificado a través del correo 
electrónico sierra2006@hotmail.com.      
 
Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 111 del CGP al Doctor HENRY ALBERTO SIERRA 
JAUREGUI con el fin de comunicársele su designación como Curador Ad 
Litem dentro del presente proceso y para que comparezca ante esta Unidad 
Judicial a través del correo electrónico para notificarse en tal calidad; 
advirtiéndosele que la designación en dicho cargo es de obligatoria 
aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones consagradas en 
la ley. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

 EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA  
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00330 00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO:  PEDRO JOSE CANDANOZA HERNANDEZ CC 88.248.331 

 
San José de Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En primer lugar, teniendo en cuenta el memorial visto a folio 020, en el cual 
la Doctora SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ en calidad de 

representante legal de IR&M ABOGADOS CONSULTORES SAS, presenta la 
renuncia al poder conferido, para actuar como apoderada judicial dentro de 
la presente actuación ejecutiva; el Despacho procede a ACEPTAR tal 

renuncia por ser procedente, ya que en el caso que nos ocupa se dan los 
presupuesto que el Artículo 76 del Código General del Proceso dispone para 

ello. 
 
Ahora bien, atendiendo a la solicitud vista a folio que antecede, en la cual 

BANCOLOMBIA S.A. informa que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
S.A., en su calidad de fiador canceló la suma de $17.961.892 para 
garantizar parcialmente la obligación demandada y que por ministerio de la 

ley operó a favor de la misma una subrogación legal hasta el monto 
señalado, se considera del caso que lo anterior resulta pertinente al tenor 

de lo preceptuado en los artículos 1666, 1667, numeral 5 del artículo 1668 
y 1670 del Código civil, en armonía con los artículos 2361 y 2395, inciso 
primero, Ibídem; por lo tanto se aceptará la subrogación del crédito a favor 

del mencionado FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
 

Se reconocerá personería al DR. JUAN PABLO DÍAZ FORERO para actuar 
como apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
conforme al poder conferido al mismo para ello. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA AL PODER presentada por la Doctora 
SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ en calidad de representante legal de 

IR&M ABOGADOS CONSULTORES SAS conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR LA SUBROGACIÓN del crédito realizada por 

BANCOLOMBIA S.A. a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
hasta el monto de $17.961.892; por lo indicado en la parte motiva. 
 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se tiene al FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. como sucesor procesal de BANCOLOMBIA 

S.A. y por tanto adquiere la calidad de acreedor en este asunto, en la forma 
indicada antecedentemente. 
 



 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JUAN PABLO DÍAZ 

FORERO para actuar dentro del presente proceso como apoderado judicial 
del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., conforme al poder conferido 
al mismo para ello. Por secretaría, enviar vínculo del proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 
 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00330 00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO:  PEDRO JOSE CANDANOZA HERNANDEZ CC 88.248.331 

 
San José de Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante el despacho 
comisorio sin diligenciar devuelto por la Inspección cuarta de Policía de 

Cúcuta, en memorial visto a folio 021, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
 

nxr 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista
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Juzgado Municipal
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DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO N°1413 RADICADO: 54-001-40-03-008-2021-
00330-00

INSPECCION CUARTA DE POLICIA <inspeccion4depolicia@hotmail.com>
Mar 31/01/2023 9:50 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR JUEZ 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

 

Asunto: DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO N°1413 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2021-00330-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: PEDRO JOSE CANDANOZA HERNANDEZ 
ORDENADO POR JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA 

Anexo 2 pdf, 10 folios

Atentamente 

Luz Omaira Carvajal Paipa
Inspectora cuarta urbana de policia























República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00746 00 
DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL S.A. CC. 860.007.335-4 
DEMANDADO:  LUCINET SANCHEZ RINCON CC. 60.368.729 

 
San José de Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la solicitud allegada por el Dr. ISMAEL ENRIQUE BALLEN 
CACERES vista a folio 020, este Despacho procede a REQUERIR a la 
ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA AREA DE GESTION CATASTRO 
MULTIPROPOSITO, a fin de que expida a costa de la parte interesada el 
avalúo catastral actualizado del inmueble distinguido con matricula 
inmobiliaria No. 260-138462 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cúcuta con vigencia del año 2023, conforme a lo previsto en la 
Resolución No. 1042 del 15 de diciembre de 2020. El oficio será copia del 
presente auto conforme al artículo 111 del CGP. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00454 00 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI 

“COOBOLARQUI” NIT. 804.015.582-7 
DEMANDADO:  GISELA CARDONA QUIROZ CC. 1.092.355.279 
   ROSA HELENA VERGARA ORTEGA CC. 33.151.409 

 
 

San José de Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y de las costas incoada por la parte demandante coadyuvada por 

las demandadas, a través de folio 020; procede éste Estrado Judicial a 
despachar favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las 

obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o 
pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 461 del CGP y en el 
Artículo 658 del Código de Comercio. 

 
De la misma manera, atendiendo a la solicitud de entrega de depósitos 

impetrada en el mismo memorial, se considera del caso que se debe acceder 
a ello por ser procedente y por encontrarnos en el momento procesal 
oportuno para tal efecto. 

 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTÍA promovido por COOPERATIVA DE CREDITO Y 
SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI” NIT. 804.015.582-7 en contra 

de GISELA CARDONA QUIROZ CC. 1.092.355.279 y ROSA HELENA 
VERGARA ORTEGA CC. 33.151.409, POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. 

y el artículo 461 del CGP. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCION del 50% de la pensión que 
devenga la señora ROSA HELENA VERGARA ORTEGA CC. 33.151.409 

como pensionada de FOPEP. 
 
 



Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al pagador de 

FOPEP fin de que proceda a levantar la medida cautelar comunicada 
mediante oficio No. 1047 del 11 de julio de 2022. 

 

TERCERO: ENTREGAR A LA PARTE DEMANDANTE la suma de SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 
($6.618.912) por concepto de depósitos judiciales consignados a nombre de 

la presente ejecución a la fecha; los cuales deben efectuarse a nombre de 
JOHANNA ELOISA GARCIA ARIAS CC 1.090.410.476 

 
CUARTO: ENTREGAR A LA PARTE DEMANDADA la suma de 
OCHOCIENTOS UN MIL OCHENTA Y OCHO PESOS ($801.088) por 

concepto de depósitos judiciales consignados a nombre de la presente 
ejecución a la fecha; los cuales deben efectuarse a nombre de GISELA 
CARDONA QUIROZ CC. 1.092.355.279 

 
QUINTO: ORDENAR que por SECRETARIA se realice el fraccionamiento del 

título No. 451010000976950 de fecha 27 de febrero de 2023 por valor de 
$ 956.829 a fin de realizar la entrega a cada una de las partes, la cual 
quedará de la siguiente manera: 

 
TITULOS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

NUMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

451010000954621 26/08/2022 $ 845.868,00 

451010000958815 27/09/2022 $ 845.868,00 

451010000962586 26/10/2022 $ 845.868,00 

451010000965977 28/11/2022 $1.785.736,00 

451010000971640 28/12/2022 $ 845.868,00 

451010000973639 26/01/2023 $ 956.829,00 

451010000976950 
fracionado 

27/02/2023 $492.875 

TOTAL $6.618.912,00 

 

TITULOS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANDA: 
 

NUMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

451010000976950 

fraccionado 

27/02/2023 $ 463.954,00 

451010000980481 28/03/2023 $ 337.134,00 

TOTAL $801.088,00 

 

Por Secretaría procédase a efectuar el fraccionamiento y los depósitos 
judiciales aquí ordenados una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  
 

SEXTO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que este proceso fue 
presentado y tramitado de manera virtual. 

 
SEPTIMO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose 

para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan 
en el Juzgado. 



 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
 

nxr 
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